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Se suscribe en esta ciudad 
en la l ibrer ía de M i ñ ó n á ü 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera frauco de porte. 

Los ar t í cu los comunícadoj 
y los anuncios &c. se dir igi 
rán á la R e d a c c i ó n , francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia de León. 

1.a Sección. —Circular núm. IOO. 
Por el Minis te r io de la Gobernac ión de la P e 

nínsu la con fecha 28 de M a y o se me comunica l a 
R e a l ó r d e n siguiente. 

« E l Sr . Secretario del Despacho de Grac ia y 
Jus t ic ia me comunica lo que sigue: 

S. M . la REINA Gobernadora se ha servido di
r igirme él decreto siguiente: 

D o ñ a ISABEL IÍ por la gracia de Dios y por l a 
Cons t i t uc ión de la M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , REINA de 
las E s p a ñ a s , y durante su menor edad l a REINA 
viuda D o ñ a M a r í a Cris t ina de B o r b o n , su augusta 
M a d r e , como Gobernadora del R e i n o , á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las C ó r t e s han decretado lo siguiente: 

L a s C ó r t e s , habiendo examinado la propuesta 
de S. M . relativa a l Tr ibuna l que ha de conocer 
de las apelaciones, competencias, recursos de injus
t ic ia notor ia , segunda sup l i cac ión , y de los demás 
de que , en la parte j u d i c i a l , conocía el extinguido 
Consejo de Indias con arreglo á la Recopi lac ión de 
aquellos Dominios , han aprobado lo siguiente: 

Se autoriza al T r ibuna l supremo de Justicia pa
ra que, por ahora , conozca de las apelaciones, com
petencias, segundas suplicaciones, recursos de i n 
justicia notoria y los demás judiciales de que cono
cía el suprimido Consejo de Indias; fallando sobre 
ellos con arreglo á las leyes vigentes y establecidas 
para los Dominios de Ul t ramar . Palacio de las C ó r 
tes 8 de M a y o de 1837. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
t ic ias , Gefes , Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y ec les iás t icas , de c u a l 
quiera clase y d ign idad , que guarden y hagan guar
d a r , cumplir y ejecutar el presente decreto en to
das sus partes. T e n d r é i s l o entendido para su c u m 
p l imien to , y dispondréis se impr ima, publique y 
circule. — Y O L A R E I N A G O B E R N A D O R A - ^ : 
E n Palacio á 13 de M a y o de 1837. 

L o que de Real ó r d e n comunico á V . E . para 
su inteligenca y efectos convenientes, Dios guarde 

á V . E . muchos años . M a d r i d 14 de M a y o de 
1837. ~ José Landero . 

D e ó r d e n de S. M. lo traslado á V . S. para los 
efectos correspondientes." 

Y se inserta en el Bole t ín oficial para conoc i 
miento del públ ico . León 9 de Junio de 1837.ir 
R a m ó n C a s a r i e g o . A n t o n i o G a r c í a , Secretario. 

Gobierno pol í t ico de la Provincia de León. 

1.a Secc ión .— Circular núm. 101. 
E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

la Gobernac ión de la Península con fecha 31 de 
M a y o me dice lo siguiente. 

» E 1 Sr. Secretario del Despacho de Estado me 
comunica lo que sigue: 

Su Magestad la REINA Gobernadora se ha ser
vido dir igirme el Rea l decreto siguiente: 

D o ñ a ISABEL II por la gracia de Dios y por l a 
Const i tución de la M o n a r q u í a e spaño la , REINA de 
las E s p a ñ a s , y en su nombre D o ñ a MARÍA CRISTI
NA DE BORBON, REINA Regente y Gobernadora 
del R e i n o ; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que por Nos ha sido propues
to á las C ó r t e s , y aprobado por ellas, lo siguiente. 
N o t e r m i n a r á n las funciones legislativas ordinarias 
de las presentes Cór t e s hasta que se reúnan las p r ó 
ximas con arreglo á la nueva Const i tuc ión. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiást icas, de c u a l 
quiera clase y d ign idad , que guarden y hagan guar
d a r , cumpl i r y ejecutar el presente decreto en t o 
das sus p a r t e s . — T e n d r é i s l o entendido, y d ispon
dréis se impr ima, publique y circule . — Y O L A 
R E I N A G O B E R N A D O R A . ^ E n Palacio á 29 de 
M a y o de 1837. — A D . José M a r í a Calatrava, Pre
sidente del Consejo de Ministros. 

De Real ó r d e n lo comunico á V . E . para su i n 
teligencia y efectos convenientes. Dios guarde á V . 
E . muchos años . Palacio 30 de M a y o de 1837.=: 
José M a r í a Calatrava. 

D e ó rden de S. M . lo traslado á V . S. para los 
efectos correspondientes," 
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Y se inserta en el Bolet ín oficial para que l l e 

gue á noticia de todos. León g da Junio de 1 8 3 ^ . 
— Ramón Casariego. — A n t o n i o G a r c í a , Secretauo. 

Minister io de Hacienda mili tar de la Provincia 
de León , E l Sr. Ordenador de éste ejérci to con 
fecha 4 del actual me dice Jo que copio..—Para cum
plimentar debidamente una Real ó r d e n tie 27 de 
A b r i l ú l t imo es indispensable anuncie V . á los pue
blos de la comprens ión del Minis ter io de Hacienda 
mil i tar de su cargo por medio del bolet ín oficial de 
Ja Provincia que en el preciso termino de un mes 
presenten en la O r d e n a c i ó n de mi cargo cuantos r e 
cibos conserven en su poder por suministros v e r i 
ficados á Carabineros de Hacienda públ ica en c a m 
paña , para que liquidados que sean por la Inter-
Vtncion del e jérci to se lies abone su importe en los 

. propios térpiinos que lo verifica de los pertenecien
tes á las demás clases del e j é rc i to , d á n d a m e V . a v i 
so de haberlq asi ejecutado para mi gobierno y u l 
teriores fines.Lo traslado á V . S. con el justo o b 
jeto de que se sirva dar su ó rden para que se i n 
serte en el primer número del boletín oficial de es
ta Provincia á fin de que llegando á noticia de las 
Justicias de los pueblos de la misma, cumplan con 
Jo que en la preinserta ó r d e n se previene. = Dios 
guarde á V". S. muchos a ñ o s . ~ L e o n 7 de Junio de 
1837.1= J o a q u í n Federico de R i v e r a . r z S r . G e f e p o -
Jitico de esta Provinc ia . 

Leqn 8 de Junio de 1837.—Insértese en el bo
le t ín para los efectos que indica .—Casar iego. 

Juzgado de primera instancia de León y su 
partido. — S i es sensible saber que Manuel Blanco, 
vecino de V i l l a r r p a í i e , fue robado por cinco c r i 
minales, asaltando su casa la noche del primero de 
este mes, l l evándole considerable porc ión de dine
r o , y otros efectos, también es cierto ser á Ja par 
satisfactorio, y digno de publicarse e l valor del 
Ciudadano robado; luego que se v ió libre de las l i 
gaduras con que le habian amarrado los malhecho
res m o n t ó á cabal lo, avisa á los celosos Alcaldes 
pr imero y segundo del Puente del Castro , estos lo 
h^cen á sus convecinos y con la ligereza que r e 
quieren tales casos, toman disposiciones tan acerta
das que á las ocho de la mañana del siguiente dia 
dos , ya se hallaban todos presos con Jo mas de lo 
robado. Este comportamiento del robado, Alcaldes 
y vecinos del mencionado arrabal , es digno de to
do elogio, y de ser imitado para que los malvados 
teman y sepan que las personas y los bienes del 
hombre, deben ser respetados, no dudando, que es 
u n deber sagrado el ayudarnos unos á otros á este 
f i n , pues en ello se interesa la sociedad. 

£ n obsequio de los mencionados Alcaldes y ve
cinos, suplico á V . S. se sirva mandar insertar estas 
l íneas en el Boletín oficial pues por mi los recomien
do al Gobierno de S. M . 

Dios guarde á V . S. muchos anos. L e ó n y J u 
nio 8 de 1837. ~ Francisco Antonio M a n t i l l a . 

Insér tese en el Bole t ín oficial .—Casariego. 

Renta. 

Intendencia de la Provincia de León. 

N o t a de las fincas nacionales cuyo remate es tá 
seña lado en la sala de Ayuntamiemo de esta c iudad 
para la llora de las once de la m a ñ a n a del dia 9 ds 
J u l i o p r ó x i m o y q u e d a r á concluido á las doce ea 
punto del mismo. 

Venta. 

I .* U n qu iñón de tierra labran-
t í a secana compuesto de 15 fa
negas de sembradura en 18 pe
dazos en te'rmino de Mans i l la de 
las muías perteneciente al supri
mido convento de S. Agus t ín de 
d icha v i l l a capitalizado por su 
renta. . . . 

3.a O t r o qu iñón de la misma c l a 
se cabida y pertenencia. , 

3. a O t r o qu iñón en el propio t é r 
mino y de igual cabida. . . . , 

4 . * Otros dos qu iñones reunidos 
de cabida de 30 fanegas en d i 
cho t é rmino ' 

3 -700 . 

3 - 7 0 0 . 

3 7 0 0 . 

no. 

5. a O t r o q u i ñ ó n igual al anterior 
^y de la misma pertenencia. . . 

6 . a U n a huerta grande secana en 
dicho té rmino de l mismo c o n 
vento. 

7.40O. 

7.4O0. 

1.890. 
y . " U n prado y un huerto a l s i 

tio de la campera de cabida los 
dos de 7 heminas 4.o8s< 

e. U n prado cerrado de sebe de 
cabida de 6 fanegas á la puen-

110. 

no. 

220. 

220. 

93-

teci l la . 9000. 300. 

Sr3« 

S O . 

9 . * O t ro á los del puente que ha 
ce 7 fanegas regad ío 15.490, 

10. O t r o prado d é 4 fanegas á la 
calleja. 2.700. 

L o que se anuncia a l públ ico para conocimien
to de los que pidieron la tasación y demás intere
sados. L e ó n y Jun io 8 de i837.=:Gutíerre2. 

Continúa el inventario del Convento de San Fran
cisco de esta Ciudad. 

Altar de Jesús Nazareno. 
U n retablo pintado. 
L a efigie de Jesús Nazareno. 
A r a , p a l i a , mantel y cubierta de hule vieja. 
U n cepo de madera para echar limosna para e l 

alumbrado. 
U n a l á m p a r a de bronce chica . 

Altar de San Pedro Alcántara . 

U n retablo dorado y pintado. 

L a efigie del Santo en un escaparate con su cr is ta l 
dorado. 

D o s sacras de ca r tón . 
U n a t r i l de madera. 
A r a , p a l i a , mantel y cubierta de hule. 



Altar dé San Sebastian. 
U n retablo pintado en la pared y parte de é l de 

madera. 
U n crucifijo con su cruz de madera. 
L a efigie del Santo. 

/ l itar de J e s ú s , Marta y 'José. 
U n retablo dorado. 
L a s tres efigies pintadas en lienzo en un solo cua 

dro . 
U n a cubierta de hule toda rota . 

Cuerpo de Iglesia. 
Siete tarimas en siete altares. 
D o s camapes pintados de encarnado. 
Dos bancos uno con respaldo de chopo. 
Trece confesonarios pintados de encarnado. 
U n pulpito con su sombrero pintado y sus escale

ras. 
U n a a r a ñ a de cristal grande. 
Dos andas de madera. 
U n a cruz de i d . 
Unas escaleras de ocho pásales . 
Seis orquillas de hierro. 
U n a t r i l grande de madera. 
U n a cruz de i d . 

Sacr is t ía . 
U n a s i l la poltrona forrada de carnuza. 
U n taburete. 
O t r a silla poltrona de baqueta. 
U n a mesa con su escaparate de cris tal y dentro de 

él un ecce-homo. 
O t r o escaparate con su mesa y dentro de él S. Bue

naventura y la cabeza de S. Francisco. 
U n cajón pintado con sus pies. 
O t r o escaparate chico. 
U n a mesa de nogal con su piedra de jaspe para po

ner los cá l ices . 
U n S. Francisco de bul to. 
U n a Nuestra Señora de idetn. 

Ropas 6 sean ornamentos. 
Cua t ro roquetes de l ienzo con guarn ic ión de enea-

ge. 
Siete albas de idem idetn. 
Once amitos. 
Dos manteles y un p a ñ o con encage. 
Ve in te y cinco collares de varios colores. 
T re s almohadones uno de terciopelo nuevo y dos 

viejos. 
Seis temos de varios colores. 
Seis capas de coro de i d . 
Trece casullas blancas. 
Once i d . encarnadas. 
C i n c o i d . moradas. 
Ocho idem verdes. 
D o s bandas moradas. 
Tre in ta y ocho bolsas de corporales de varios c o 

lores. 
Siete corporales. 
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Tre in t a y nueve panos de cál ices Je diferentes co

lores. 
Doce estolas de todos colores nuevas y viejas, suel

tas. 
N u e v e man ípu los i d . i d . 
U n capote de seda encarnada para administrar el 

v i á t i co . 
Tres mangas, blanca, encarnada y negra. 
C i n c o casullas negras. 
U n a cruz de madera y dos ciriales de lo mismo. 
Seis pares de vinageras con sus platillos de loza . 
U n a arca de chopo. 
C inco juegos de cajones de nogal con tres cada uno. 
U n monumento de lienzo pintado con todos sus 

bastidores de madera , y un sol dorado con su 
custodia correspondiente dorada y plateada, con 
mas once pantallas de hoja de lata para dicho 
monumento. 

U n v i r i l de metal dorado á fuego con su caja. 
{Se continuará.) 

V A R I E D A D E S . 

Holgazán, ¿qué haces ahí sentado sin trabajar? 
Anda, que si no es hoy, será mañana. 

Esta máxima fatal que el Sr. Moratin pone con gra
cia en boca de Bartolo, en la comedia del meMico á palo?, 
y que es demasiado común entre nosotros, descubre que 
no sabemos apreciar el valor del tiempo, ni economizar
le coa mas cuidado que lo hacemos con el dinero. Lo que 
no se hace hoy, se hará mañana: dejar estar; tiempo 
hay i y otros dichos semejantes, ion productos lastimosos 
de falta de cálculo en la parte mas íntimamente unida 
con nuestro bienestar, los cuales hacen mirar con indi
ferencia el desperdicio del verdadero semillero de las r i 
quezas. 

Par» los hombres industriosos y que conocen el mo
do de aumentar las producciones, de animar los consu
mos, y de conducir ron fruto sus especulaciones, según 
observa un sabio inglés, es mas precioso el tiempo que 
el dinero. Y realmente, este y los objetos que i \ repre
senta, solo se producen, se modifican y se acomodan a l 
gusto del que los ha de emplear, con el tiempo. £1 tiem
po interviene en la germinación y madurez de los frutos 
y de las materias primeras*, sin el tiempo estas no se aco
modan a los usos necesarios para la vida: la industria no 
varia sus formas; no se aproximan los productores í los 
consumidores; no se hacen ios cambios; ni se aprovechan 
las oportunidades que deciden á las veces de la suerte de 
las mas lucrativas negociaciones. 

Véase de cuan grande importancia es el tiempo, y con 
que disgusto debe uiirar su pérdida el que deseare pros
perar i costa de sus tareas. £1 trabajo del hombre, ó la 
aplicación de sus fuerzas físicas y morales á la agricul
tura y á la industria, es el agente de las riquezas; que 
da verdaderas utilidades; que prepara los medios de sa
tisfacer las necesidades y ios goces; y que comunica el 
valor real á los objetos. E l trabajo saca al hombre del 
estado de salvage: le presenta para satisfacer sus gustos, 
sus placeres y sus comodidades, las producciones de las 
cuatro partes del mundo: desentierra los metales precio
sos: rompe los campos: descuaja los montes: mejora los 
climas: desagúalos lagos: domeña los vientos: arranca 
á la naturaleza sus secretos, haciéndola servirá sus pro
yectos; y compite con ella en las obras que produce. 
Ademas, el trabajo proporciona el despacho de Sus pro
ducciones, acercando los deseos i los medios de satisfa-
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cerlos: acorta las distancias que median entre los países 
mas ajiaitadus; y al í¡:i proporciuna todo lo útil para lle
nar los placeres y las necesidades de la vida ( 1 ). Sien
do el trabajo, por valeruie de la « p r e s i ó n de un eco
nomista español , el genio esclusivo de la felicidad de nues
tra especie > y sucediendo que siempre que en algún pue
blo se aumenta Ja masa del trabajo, se aumenta su r i 
queza ; se infiere , que en tanto podrá desempeñar sus út i 
les funciones, en cuanto esté mas espedito y se emplee 
jjiejor y mas arduamente el agente que le pone en uio-
•viuiieuto. Como el tiempo es el que produce estos efec
tos, deberemos convenir en que su aprovechamiento y la 
economía en su consumo, serán requisitos absolutamen
te necesarios para promover la prosperidad general. 

Por otra parte, la necesidad que el hombre tiene de 
reponer las fuerzas que emplea en el trabajo, con el des
canso, el alimento y el sueño; y los días que las dolen
cias, los deberes religiosos y las intemperies le impiden 
dedicarse i L s labores; son otros tantos elementos que 
deben entrar en el cálculo de las especulaciones. Ellos nos 
dicen que es preciso aprovechar el tiempo que quede l i 
bre para el trabajo, á fin de atender á nuestras necesi-' 
dades en las dpocas de cesación y en las de la fatiga; pa-
xa acumular medios de conducir la industria con venta
jas; y para asegurar el bienestar sucesivo de las familias. 
Si suponemos que, por un cálculo medio, el hombre em
plea g horas diarias en el trabajo, hallaremos que de los 
¿ 6 5 dias que tiene el a ñ o , le quedarán expeditos para el 
trabajo 1 36 : si restamos de aqui solos 58 dias por las fies
tas, y 20 por los que inutiiizaa las euftrmedades, los 
huecos en el trabajo, las intemperies de las estaciones, y 
las desgracias de la industria, resultará que el hombre 
tiene que sacar del empleo del tiempo que le proporcio
ne el giro de solos 5Í5 dias ú t i l e s , los medios para ase
gurar su subsistencia y prosperidad en los 365 restantes. 
Resultado que basta para imprimirnos, á la par de la 
eficacia al trabajo, una severa rigidez en el empleo del 
tiempo, consumiendo todo el que se pueda robar al des
canso, en las labores, á fin de dilatar la esfera de la du- , 
radon de aquel; o' lo que es lo niismo, haciendo que el 
trabajo de una hora produzca los resultados que 4 0 6 5 
y al fin , mirando como un azote la máxima de si no es 
hoy, será mañana. 

) Mr. Cullocli, Elementos de Economía. 

Cultivo de las patatas. 
Debe¡i plantarse muy juntas en las filas de los surco», 

y estos niuy apartados entre sí. Siendo, como es, un he
cho averiguado en la fisiología vejetal, que la cantidad 
de la materia digerida por las hojas, y encaminada á las 
raices de las plantas pende de la mucha luz que reciben: 
es un absurdo plantar las patatas de un modo tal, que 
las hojas de las unas obscurecen á las otras colocándo
las bien unidas entre sí en los surcos d hileras, y cui
dando de separar estas, se les facilita el medio de que 
los tallos puedan arreglarse de modo que las hojas que
den bien expuestas á la luz. 

ARTES. 
Método de jaspear el papel. 

Hay varias clases de papel jaspeado; mas las diferen
cias nacen del modo con que se ponen los colores. Los 
unos se colocan en círculos: otros en figura de largos 
dientes: otros en formas e l ípt icas; y otros se derraman 
como manchas. Unos y otros se manejan de un mismo 
modo: á saber, remojando el papel en una solución de go
ma tragacanto, o goma dragón , según comunmente se lla
ma; sobre ella se esparcen los colores previamente pre
parados con hiél de buey y espíritu de vino. 

J&l aparato se reduce á una artesa en donde se ponen 
la guiña y los colores, un peine para dar á estos la figu
ra íjue Se quiera, y una piedra para bruñir el papel. L a 
í r i c s i ) , o cajón debe ser de madera, un poco mas ancho 

IMI'KENTA V E 

que los pliegos, y cuyos lados se levanteú como dos pul
gadas sobre el fondo; pues siendo onda, con menos can
tidad de goma se completa la operación. 

£ 1 peine será de madera, de cinco pulgadas de largo; 
pero tendrá dientes de bronce de dos pulgadas de largo co
locados á ¿ pulgada entre sí. La piedra para bruñir debe
rá ser de jaspe d ágata ; pero como estas piedras son muy 
escasas, se pueden suplir con mármol d cristal, cuidando 
de que sus superficies estén muy pulimentadas. 

La solución de la goma tragacanto se prepara ponien
do una suficiente cantidad de ella, bien blanca y purifi
cada, en agua clara, y dejándola en infusión uno ó dos 
dias, cuidando de deshacer los burujones, y revo lv i éndo
la hasta que se haga completamente la mezcla. E l espe
sor de la goma debe ser igual al que tiene la goma que 
se usa en las miniaturas; añadiéndole agua si saliere muy 
fuerte, tí goma si muy floja. Preparada la s o l u c i ó n , se pa
sará por un lienzo, y en seguida se echará en el cajón, y 
se mezclarán los colores. Para el encarnado se emplea el 
caruiin , la laca, el rojizo de clavel y b e r m e l l ó n ; pero los 
dos úl t imos son muy duros y resplandecientés , á no mez
clarlos con carmin d laca, para hacerlos tomar un aspec
to mas blando. Para el pajizo, el ocre pajizo; para el azul, 
el azul de Prusia, y el verdete; para verde y verde gris, 
el amarillo holandés y azul de Prusia en diversas can
tidades; para el naranjado, la laca naranjada, ó una mez
cla de bermel lón d almagra con amarillo holandés5 para 
púrpura , el rojizo de clavel y azul de Prusia. Todos es
tos colores se deben moler con espíritu de vino hasta que 
adquieran la fusión correspondiente; y al tiempo de apli
carlos se añadirá un poco de hiél de cualquiera bestia, re
volv iéndola con ellos. 

Preparado ya todo, se derramará la solución de la 
goma tragacanto en el .ajon, y estando los colores en d i 
versas vasijas con una brochita en cada una, se rociará 
la superficie de la solución con el color que se quiera, 
hasta que se cubra toda. Nada mas se necesita hacer, cuan
do se quiere jaspear el papel con manchas de figura sen
cilla ; pero cuando se han de hacer figuras circulares ó 
caracoles, se empleará un canon de pluma, poniéndola 
entre Jas manchas, y volviéndolas hacia arriba hasta lo
grar el objeto. Las figuras en forma dentada, se hacea 
con el peine de que hicimos mérito y a , pasándole sobre 
los colores de un cabo al otro. 

Se prepara el papel que ha de recibirlos Colores, re
mojándole en agua la noche antes, y puniendo ios plie
gos uno sobre otro, cargados con un peso encima. Rea
lizado esto, se toma el pliego por los dos extremos, se 
zambulle con desembarazo en la solución, y se aprieta 
blandamente con la mano, para que pueda impregnarse 
bien. Luego se saca cuidadosamente y se cuelga en una 
cuerda, en donde se le deja secar bien. Después se bru
ñ e , fregándole con un poco de j a b ó n , y pasando luego 
el pulidor de cristal que se emplea en los lienzos, y so 
conoce con el nombre de prensa de cristal. Luego se frie
ga con un pulimentador de m á r m o l , jaspe d ágata. L a 
belleza del papel jaspeado pende ea mucha parte de su 
pulimento. También se emplean el oro y Ja plata dej 
mismo modo que se hace con los colores, solo que se 
templan con agua goma. 

ANUNCIO. 
E n la tarde del 31 de Mayo últ imo desapareció de 

una era en donde pastaba, una yegua preñada de Ja pro-
pie de D. Alejandro de Nagera, de Villafreehds Par
tido ue Rioseco, cuyas señas son las siguientes: alzada 
siete cuartas y dos dedos: pelo negro, marcada en una 
nalga, una oreja despuntada y rozada una mano á ma
nera de rodete que ha formado la traba. La persona que 
Ja hubiese hallado se servirá dar razón en dicha vill.i al 
expresado Señor quien dará su hallazgo; y en esta ciudad 
al Sr. D. Anselmo Cuadiillwoj Cautíaigo de k tita. Ig'a, 

T E D i U ) Mlí iOiN. 


